
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 50001 3110 001 2022 00437 00. Villavicencio, 

16 de noviembre de 2022. Al Despacho del señor Juez para lo pertinente. 

Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82 y 84 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el art. 90 ibídem, en concordancia con la Ley 

258 de 1996, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR que por intermedio de apoderado judicial formulo la 

señora ADRIANA PRIETO MONROY, en contra del señor MISAEL 

ALVARADO. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días. 

 

Désele el trámite establecido para los procesos VERBALES SUMARIOS. 

 

Se reconoce personería a la abogada CIELO ANGELITA PACHECO 

MUNZA en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

La notificación de la presente providencia deberá hacerse conforme a lo 

indicado en el art. 8° de la ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del CGP.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 
R.A.R. 

 

 
 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. 13 del 17 de febrero de 2023. 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 
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